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: Quito, 26 de noviembre de 2014 

Señores 

Superintendencia de Compañía 

Presente, 

  

De mi consideración, 

Vittorio José Aloisio Zenteno, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal. de la 
compañía EXTRACTORA Y PROCESADORA DE ACEITES EPACEM S.A., autorizo al señor Ignacio del 
Hierro Ponce, portador de la cédula de ciudadanía No. 1718727843 para que realice el trámite 
de actualización de datos y obtenga la nueva clave de mi representada. 

Por la atención prestada anticipo mi agradecimiento 

Atentamente, 

  

Cl. 1753738374 
e se 

Gerente Geñeral 
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DILIGENCIA No. 2014-17-01-02-D 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, a los 

26 días del mes de noviembre del año 2014, ante mí, doctora Paola Delgado Loor, 

Notaria Segunda del Cantón Quito, comparece el señor VITTORIO JOSE ALOISIO 

ZENTENO, con cédula No. 1753738374, en su calidad de Gerente General de la compañía 

EXTRACTORA Y PROCESADORA DE ACEITES EPACEM S.A., con el objeto de reconocer su 

firma y rúbrica impuesta al pie del documento que antecede. Al efecto juramentado que 

fue en legal y debida forma, advertido de las penas del perjurio y de la obligación que 

tiene de decir la verdad con claridad y exactitud, declara que reconoce como suya la 

firma y rúbrica impuesta al pie del documento que antecede, por ser la que utiliza en 

todos sus actos públicos y privados. Realizo la presente diligencia al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 18 numeral 9 de la Ley Notarial. Leída que le fue la presente acta 

al compareciente, este se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe. La Notaría no se responsabiliza del contenido del documento. Se archiva una 

fotocopia en el libro de Diligencias de esta Notaría.- 
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